
LA GACETA
PsrlóaiGe Oticial a« la RspODlloa ds Honüoras

SERIE  :314 TE G U C IG ALPA : 3 DE OCTUBRE DE 1908 NUMERO 3.135

S U M A R I O

TOMENTO Y  OBHJt S PU BLICAS—Seconce- 
•fien dos zonas minerales—Se manda pagar 
;ia suma  ̂Je i  5.56—Se manda pagar la suma 
-fie «

IKSTRUOGION PU BLICA -  Se concede un 
examen—Se admíis una renuncia y se oom- 
hra sustituto—Se nomhra un profesor—Se 
I»-orroga ̂ a vigencia, de un acuerdo-Se aprue- 

■ ba un ad^erdo— Se autoriza la erogación de 
$ 109.05—.Se aprueLa una contrata.

AVISOS.

FOMEXTO Y 0 BR.4S PUBLICAS

Se coneeden dos zonas minerales

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1908.
Visia la solicitud que el 17 de diciem

bre dei atlo pi'óxirao pasado presentaron 
los sellores General don Rafael López 6. 
y  Liceticiado don Carlos Gutiérrez, en 
que piden se les concedan dos zonas mi
nerales, como de mil hectáreas de exten- 
nión cada una, situadas en jurisdicción 
muDÍcipal de Cedros, en este departa
mento y cuyos límites son, los de la pri
mera.; al Norte, la montaña de La Flor; 
al Sur, E l Naranjal; al Eiste, sitios de 
Miralda; y al Oeste, la misma montaña 
de la Flor, quedando de por medio el río 
Seale, desde su nacimiento hasta el pun
to donde principia la zona de don Ed. 
Coffey y don P. Marín; y  la segunda, 
eomprondida desde la confluencia del no
minado río Seale con el río Malague, 
hasta el Río Grande; limitada: al Norte, 
con sitios del Rodeo; al Sur, con el Es
caño de Tepale y Y'oculateca; al Este, 
con sitios de Urrutias; y  al Oeste, con el 
Río Grande; y

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político de este departamento, del 
cual aparece que dichas zonas se encuen- 

, tran en terrenos particulares, nacionales 
y ejidales de las jurisdicciones de Orica, 
Cedros y Marale y que no hay en ellos 
trabajos de minería.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley en el periódico oticial «L a  Gaceta,» 
■o se ba presentado hasta la fecha opo- 
lücióo alguna; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Ib—Conceder á los señores General 
don Rafael López G. y Licencido Carlos 
Gutiérrez, las dos zonas minerales, de 
mil hectájeas cada una, que solicitan, 
dentro los límites arriba consignados.

2b — Comisionar al Agrimensor don 
Adolfo Zuñiga, para que previo el pago 
de la patente respectiva, que deberán sa
tisfacer los concesionarios, y  sujetándose 
á los términos del presente acuerdo y  á 
las disposiciones del Código de Minería 
y  de la Ley  Agraria, practique la men
sura de las zonas de que se trata, dentro 
de seis meses, contados desde esta fecha.

3b—Que para el aprovechamiento de 
leñas, maderas, etc., en los terrenos par
ticulares que comprendan dichas zonas, 
los interesados se entiendan con los res
pectivos dueñol; y

4b—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y  restric
ciones de ley, y  caducará sino se practi
ca la mensura dentro del término fijado, 
ó si se deja de satisfacer en cualquier 
tiempo el canon que previene el Código 
de Minería.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

J/. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 15.50

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de la oficina de San
ta Bárbara, la suma de cinco pesos cin
cuenta centavos, que invertirá en com
prar una resma de papel para esqueletos 
que se necesitan en aquella oficina; y que 
el gasto se impute á la partida 3b, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D XvtLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

3Í. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 1 75.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al señor Francisco R. Varela la suma de 
setenta y cinco pesos, valor del flete de 
cuatro cargas de materiales telegráficos 
que fueron transportados de esta capital 
á la oficina telegráfica de la ciu... d de 
Juticalpa; y que el gasto se impute á la 
partida 9b, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Esta do en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

J/. B. Rosales.

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede un examen

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Bachiller José Sabas 
Carranza, alumno de la Facultad de Ju
risprudencia y Ciencias Políticas, es 
que expone que el año de 1905 cursó las 
asignaturas de Procedimientos Civiles 
Ib y 29 año y Código de Comercio y  de 
Minería; de conformidad con el informe 
emitido por el Decano do la Facultad in
dicada, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder el examen solicitado sola
mente en la asignatura de Derecho Co
mercial y de Minería, deoiendo practi
carse en la fecha que e! señor Decan» 
tenga á bien designar.—Comuniques®.

DAv i l a .

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fiallo».

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1308.
Siendo atendibles los motivos eo que 

el señor don J. Erneste Divanna funda 
su renuncia del cargo de Profesor del
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2  ̂grado de la Elemental anexa al Insti
tuto Nacional, el Presidente 

ACUERDA:

lí* —Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y

2®—Nombrar en su lugar'al seftor don 
Trinidad Guillén con el sueldo que se
ñala el Presupuesto del Establecimien
to. —Com uníquese.

DÍ.V1LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1908.
Habiendo renunciado don Miguel Mo

razán del cargo de Profesor del Ser. gra
do do la Escuela Elemental anexa al 
Instituto Nacional, el Presidente 

ACUERDA:
Nombrar al seflor Lino B. Tarrfus pa

ra que la desempefle, quien devengará 
el sueldo que seflala el Pre.«upuesto res
pectivo.—Comuniqúese.

D i v  ILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FUillos.

Se prorroga la vigencia de un acuerdo

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el afio económico en 

curso la vigencia del acuerdo de 27 de 
marzo último que se refiere á las pensio
nes asignadas á los jóvenes Daniel Bo- 
grán, Tomás Quintanilla, Ventura Esco
bar y Miguel Ayala, para que hagan sus 
estudios del Magisterio en el Colegio 
«L a  Fraternidad» de Juticalpa.

Las imputacione.s se harán á la parti
da 2 ,̂ Gastos Diversos, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,.
E. C. Fiallos.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el siguiente acuerdo dictado 
por el Director de la Escuela Normal de 
Varones,

«Comayagüela: 18 de agosto de 1908.
Ilabiéudose observado que muchos de 

los alumnos bequistas no hacen buen 
uso del dinero que reciben como saldo 
de sus pensiones asignaüa.s: que en vez 
d « proveerse de lo que les hace falta, 
gastan en cosas superduas y muchas de 
ellas nocivas á la salud.

Considerando: que no puede seguirse 
tolerando semejante desorden y que es 
de estricta obligación del personal admi
nistrativo vigilar el uso que los alumnos 
hagan del dinero que reciba» por cuenta 
de la Nación para llenar sus más urgen- 
te.s necesidades

Por tanto, se acuerda lo siguiente:
K'—Los alumnos bequistas no tendrán 

derecho á disponer del sobrante de sus 
respectivas pensione.s, después de dedu
cidas las cuotas que les corresponde 
mensualmente por alimentación y lava
do de ropa, .sino con intervención del 29 
Inspector Ecónomo, quien lo distribuirá 
conforme las necesidades del alumno lo 
exijan

29 -  El Inspector tendrá derecho de 
exigir del alumno á quien le entregue el 
dinero que le pide, una constancia de la 
inversión que haya hecho, para lo cual 
les llevará á cada uno su cuenta corriente.

39—El Inspector se cerciorará por sí 
mismo del gasto hecho por el > alumno, 
viendo personalmente el objeto ú obje
tos comprados é intervendrá en las com
pras á efecto de que los alumnos no sean 
engasados por el vendedor ni en el pre
cio ni en la calidad.

49—Es absolutamente prohibido á los 
alumnos comprar al crédito y celebrar 
contratas entre sí sobre sus prendas de 
vestir ú otros objetos de uso personal.

59—Ai principio de cada mes, cada 
alumno tiene la obligación de presentar 
al 29 Inspector un inventario detallado 
de todas sus prendas de vestir y anotar 
las que le bagan falta ó.se hubieran des
truido por el uso.

El 29 Inspector pasará revista general 
de vestuarios y útiles personales, una 
vez por semana y  extraordinaria é indi
vidualmente cuando lo estime necesario 
para el orden.

69—Además de la obligación que c.ada 
alumno tiene de mantener en buen esta
do de limpieza y conservación la ropa de 
vestir y de dormir, deben proveerse de 
un cepillo de dientes y un cepillo para 
limpiar el calzado y una caja de betún.

79—Si al fin del afio alcanzaren algún 
saldo, les será entregado íntegro á sus 
padres ó encargados, destinándose una 
parte para sus gastos de viaje al lugar 
de su residencia.

89—La contravención de estas disposi
ciones será penada disciplinariamente 
según la gravedad de la falta.

99—El Inspector Ecónomo queda es
pecialmente encargado de cumplir y ha
cer cumplir el presente acuerdo.

Dado en la Escuela Normal de Varo- 
:ies, á )i'>s dierlmicve días del mes de 
agO'to dp mil nove.-ientos ocho.—Pran- 
ci•̂ co E. Toledo.—Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza la ero-,íación de $ 109.05

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar la erogación de ciento nue
ve pesos cinco centavos, que se entrega
rán al Director de la Escuela Normal de 
Varones, por los gastos extraordinario* 
habidos en el mes de agosto último, se
gún comprobantes que obran en esta Se
cretaría.

La imputación deberá hacerse á 1* 
partida 2 ,̂ Ga.stas Divensos, capítulo V , 
Ramo de Instrucción Pública, del Preso- 
puesto General.—Comuniqúese.

Dáviea.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de In.strucción l ’ ública,
E. C. fiallos.

Se. aprueba una contrata

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1908.
El Pyesidente

a c u e r d a :

19—Aprobar la contrata que dice; 
«Lui.s Andrés Zuñiga, Director General 

de Instrucción Primaria, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y En
rique Lee, en representación de la casa 
editora «Silver Burdett y C^,» de New 
York, por otra, han celebrado la contra
ta siguiente:

19 El señ-jr Lee, vende al Gobierna 
los libros de texto siguientes:
1.000 ejemplares del libro 19 de lectura,

por Sarah Louise Arnold, á razón de 
S («.27 clu .............................S 270.00

l.(XX) ejemplares del libro 29 
de lectura, por la misma au
tora, á razón de $ 0 32 clu.. 320.00

1.000 ejemplares del libro 39 
de lectura, por la misma au
tora, á razón de $ 0.36 clu.. 360.00

1.000 ejemplares del libro 49 
de lectura, por la misma au
tora, á razón de $ 0.47 clu.. 470.00

1.000 ejemplares de la «Carti
lla, por la misma autora, á
rtizón de 8 0.27 clu ............  270.00

l.CHX) ejemplares del libro de 
enseñar á leer, por la mis
ma autora, á razón de 80.34
clu..................................  .. 340.00

50 ejem)>lares del libro 19 
«Cantos Escolares,» por M.
P. Juncos, á razón de 80.30
clu.......................................  15.00

50 ejemplares del libro 29 
«Cantos Escolares,» por el 
mismo autor, á razón de
8 0.30 clu............................ 15.00

50 ejemplares del libro «La 
Salud del Niño,» por Jorge 
G. GrotT, á razón ae 8 0.32 
c lu .....................................  16.®

Cuyo valor total esde....$ 2.076.0$
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CENTRO -AM ERICA 679

29 Dichos libros deberán venir perfec
tamente empastfiflos en cartón, y debe
rán ser ijíuales en impresión y material 
á los que ha presentado como muestra 
e] sefior don Enrique Lee, cuyos ejem
plares quedarán depositados en la Se
cretaría de Instrucción Pública, para su 
comprobación.

39 La cantidad total de los libro.s de
berá ser entregada en el puerto de Ama
pala, á más tardar, dentro del plazo de 
tres mo.ses á contar desde e.sta fecha

49 Fuera dei plazo convenido para el 
pago de la factura, los precios de dichos 
libros no serán alterados bajo pretexto 
alguno, advirtieiido que, en el precio, 
van incluidos todos los gastos de factu 
tura, transporte, comisión y aseguro ma
rítimo, hasta ponerlo.s á disposición del 
Gobierno en el puerto de Amapala.

59 El Gobierno se compromete á pa 
gar la .suma de 2 076 00 oro americano, 
valor total de los libros, seis meses des
pués do luiber ilcgndo éstos al puerto de 
Amapala, debiendo hacer el pago por 
medio de un giro sobre la plaza de New 
York.

En fe ele lo anterior, firmamos la pre
sente en Tegucigalpa, á los doce dias 
del mes de septiembre de mil novecien
tos ocho.—Enrique Lee.—Luis Andrés 
Zúfiign.»

29—Autoiizar la erogación de lo s .. . .  
$ 2.076.011 oro americano, valor de los 
textos de enseñanza á que la expresada 
contrata se refiere, debiendo imputarse 
á la partida !?■, Gastos Diversos, capítu
lo V, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. -Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

E. C. Fia líos.

A V I S O S

El infrascrito Secretario de Estado en e! Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sab'r: 
<jre en i-sia fecha se presentó ó su Despacho el 
Licenciado iloii Emilio Mazier. como apoderado 
de la • üalpli Martiiniale A C” Limited," que 
tiene su fiomiciliüv la uliicaciúin de sus ncfícieios 
en CnxiMlilc Works. Iliniiinphair). Irurlaierra. 
pidiendo ci resristro y (h'p,'isitn de una marca tle 
fábrica cpii' diclia socí' dad adtip’ a pata su uso 
ene! coai'.-rcio de menad-.-rias do cui-tiilli'ros «■ 
instrunu iilos de tilo, la cual coiisi.stc eti la re-
prescuitaciú.n de im ^ ...............
COCOdriliM-n cii,-iles-tt|j^^^ .........
qi'icni c(. ion-sv ta 
maños, ' i 'i- i-<“pi'- 
trada ;i lavoi de ia 
expresa' . .1 'i'i i.'iiaii 
bajo el >'• v el 
registe li-iiova'io por un período de catorce 
afiOs. C"|ila<l0r. del 4 tle iiKii/oUe l'HH. , rj el Ke. 
gistro de Marcas lit r.o ¡.«as '¡e Londres. Lo 
que -se pone en eonocimit r.lo del púhüi-o para 
los tiñes de lev.—Tepueijralvia; 1“ d-,* octunru de 

-U06.
M. B. EOSALE6.

El Registrador de la l ’ropiedad del departa
mento hace salx-r; ijue ei Lict-nciado don > lornc- 
lio Fiallos S. ha presentado, para su inscripehín, 
hoy á las nueve de la tna'ñana, la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el No
tario don Presentación (Quesada, en esta ciudad, 
el \eirjtiuno del eoiiiente mes. por l:i cual--1 
Sindico de la .Municipali'lid de .aciieln,
con la autori/aci.'iii t orrespondieiUe, eleva á es
critura pública la donaci'iii que la propia Cor
poración hizo á doña Dolores Turcios, en sesnln 
celebrada el diez y .seis de dicicuibre de mil 
ochoci'-ntos novema, d'- iin solar ubicado la 
propia ciudad de Coinayagü.da, en la -‘j'' avenida, 
de Veinte varas de largo por eincuenta de fondo, 
limitado: al N’ orte, con solar (jue perteneció á la 
señora H-nita Flores do Loreii/.ana; por el Este, 
con solar que en la f.-clia rt.'la donaciú'n era mu
nicipal y lioy P'-r1 cnec'.- ;t .-\mbrosio Centeno, 
calle do por medio: poro! .Sur, con sol.ar.l'- L,as
tenia -Amador; y por el Oeste, con solar do Ire
ne Valladare.s. En L-ste solar ha edificado la 

I señora Turcios una c:i>a d-.- adoiies, conipie .sl a 
de tu s piezas, nna ollas mido siete varas en 
cuadro, otia siete varas de ancho por oclto de 
largo y la otr;\ cinco varas en cn.tdro. El solar 
donatlo ha sido estimado por el Síndico en no
venta y ocho pc-sos. Poi no liahcr anteci-dcnie 
inscrito, se hace saber la solicitud de inscrip- 
ció. Artícuio 2.:tz2 dcI Ci'icligo Civil.—Teguci
galpa: 22 de agosto de 19nS.

Ma r t ín  .Ii .mknkz.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento, hace saber: que clon Manuel Darcía Do 
doy lia prc.soiitadü en esta feciia, :i las nueve y 
media a. ni., la primera copia de )a escritura pú
blica .autorizada el treinta de septieinliro recién 
pasado, en Coinavagéu la por el .fue/, de Paz ile
10 Civil, por la cual doña Petrona v. de Torres 
vende á la Señorita Nicolasa Darcía Godoy un 
solar contiguo ú la casa cine diclia señorita Gar
cía G. compró á doña Trinidad L. de AlcLvín el 
veinte de agosto del año pró.simo pasado, el cual 
sillar, que corresponde eomo ane.vo á la casa re
ferirla. es irregular, mide; por el Este, diez y 
nueve varas y tres cuartas; por el Norte, ocho 
varas y tres cuartas: por el N'oroestc. veintitrés 
varas y tres cuartas: pior el Oeste, cuatro varas 
y dos tercias; y por el Sur. veintiséis > media 
varas; y huda: al .Nurie, con casa y solar de la 
señorita García < por el Sur, con c:isa y solar 
de Elía-S Guerrero: por el Oriente, calle real; y 
jior ol INinlciite, eon solar de ]>ainiana Vallada
res Esta venta se efeetuó por el precio de cien 
pesos: y por no halier antecedente inscrito, se 
hace salxr la -.olicitud de su inscripción, de con
formidad con el arl ículo 2..‘>22 del Céidigo Civil, 
—Tegucigalpa: 3 de oetubre de luos.

Ma r t ín  .Iiménez.

El infraserito. Registrador de la Ibopiedid 
Raíz del departamento de Valle, .hace constar; 
que á la-s dos de la tarde del día de hoy se h.-j 
presentado don Gil Antonio Gutiérre/., n>avor 
de edad, solteru. jornalero y de este veeindaiio. 
con l i prinvra copia de una escritura oh'rgada 
el ve nt io* lI.'d-'juniti del corriente año -.1 favor 
del iire'cntado, por unte el señor Juez de Letras 
de este misino, don Enri(|iio Fug-Sn. por la cual 
Juan l>. Mata GutiiTrez, imnorde edad, solte
ro. ioi n::!“ ro y de este m:s:no dnn.ieilio, vende 
ai aut's .-Lclio Gil uT'U'io tliitiérre/ una tinca 
rural si’ iiad.a en el vallt .'.«n '  ntonio. de e.sta 
juriS'ic !'.r. ■■ I 11 '1 sitio San .\ iio "i.. de Pa- 
diia. V e->T;t -In I- retís é iiK-hiu-U'lo li> montes 
ínctiifob q.;e ¡e perTenCiOí;; tiene urti extensuiii
11 cabida de (vho manzanas, más il menos euva 

I tinca eont iene cuarenta árívoles de mango cave- 
Icheros, üus zapotes colotados, dos de jícaro de 
i castilla, dos de aguacate y uno de aonzapote, por

el convenido precio de sesenta pesos, y linda: al 
Norte, con el lugar llamado "E l Cliaguite" y la 
calle real 'que va para Langue; al Sur, cen la lo
ma llamada "Escabaderos;" al Oriente, con una 
loma que llaman "E l Nance;”  y al Occidente, 
con un lugar que llaman "E l Llano del Violín.”  
Dicha f<ose,i,4n laa.lqii/rió |"ir herencia de sus 
padre., V a difuntos. Lo expuesto se pone en CO 
nocíiuicnlo del púlilici para los efootos del artí
culo 2.222 del ( ■ó<ligo Civil.—Nacaoine: 13 de sep
tiembre de 1907.

G e r a r d o  M a l d o .v a d o .

El infrascrito, Secretario, por la ley, del Juz- 
' gado de Ltí’ ra.s del d< partarnento de Coltín. ha- 
Icc ,sai)cr: cpie en unas diligencias seguidas en 
t este Juzgado á solicitud del L it  ?nciado don Ma- 
I riano Guillén, de este vecindario, pidiendo, en 
J nombre ,v representación de su esposa doña .Sara 
! D'ñc de Guillén y de su cuñado dori Lorenzo 

Dolé, ia posesi'iii efoeliva de la herencia testa- 
m ecí ai i:i de los 'nenes que á SU muerte <leji> do- 

I ña Elena Rerntínlez v. de Juliá. ha recaído la 
I seiit-éncia cu.i a fee'ia > parte resolutiva dice;—  

•‘Juzgado de Letras del departamento d.' <"'•1'' .̂ 
—T n ijillo : siete de sept iem lue de mil novi .-len
tos oclio ........P orlaiit'): el Ju/rado de Letras,
á nomlire do la República, de avuerdocon el pa
recer del Fiscal y en aplicaciiín d« los artículos 
l.oifii, l.iUti. 1.042 > 1.043 dcl C'ídigo de Procedi
mientos, da ia fiosesión efectiva de la herencia 
testiim entaria ijue ú su muerte di-jó doña Elena 
It'Tn.'írdc'z v. de Juliá. á IfN.señores don Loren
zo Dole y Reinárdez I doña Sara Dole y P>eriiár- 
doz de Guilién, dt- esta ciudad: leundando á lia- 
cer la.s iusciipcioncs previ-nidas por el artículo 
714 del C'Wligo Civil. \ publicar esta re-olueión 
en el pcri-ídico ol-ci.il y por cálleles tijarlos. du- 
laiite quince días, en tres de ¡05 para.it-s más 
frecuentados de este lugar.— Notifíquese.— Fer
nando P. Cevallos.— Julio Salgado K.. .''cereta- 
riü por la ley .” — 'rni.iillo; lü de septiembre de 
li*oS.

J i'L io  Saeíiad o  F .. Srio.

l i e n ia t r iv  d e  1« H r o p ie d a d  
Don Luis Melara, de este domicilio, presenta 

hoy, á las nueve de la mañana, la priraera copia 
do una cscrituni púlilica otoigadu en esta ciudad 
el treinta y uno de agosto te it-n pasad.* ante el 
Juez de Letras 1‘* de lo Civil ile este .leparta- 
mento, por la cual il.m Coroiuido Salgailo hace 
donación al señor Dr. don Heiiiabé Salgado de 
un terreno cuya é.vtensi.oi s"iá. poco m.is é> me
nos, do tres cai>uil''i'ias antiguas, corus ido con 
el nombre de Ter.'i-ro lilanco. situado c«*mo sii*- 
te leguas al Norte (le esta ciudad, \ cino perí
metro se demarca a-í al Norte, Río Gn.nde de 
Choluteca, desi’.e -'I punto llamado •Agua Calien- 
lía " parte de terieiui de 1‘inei'as, La Matada, 
siguiendo é-ta al Orieni''— L.w Plancito-*. qui-es 
terreno ne l ’im iias ,v .Maitincz, bajando por la 
quebrada de "E l ijuíscamote" hasta el potrero 
lu- I 'queií lilis ! ¡il-.', .j.-i. j  .t i Oí la en el :.:.iite 
Sui:de:ilií retioeede hacía c! Norte hasta en
contrar la quebrada ih- "E l Ciiagüiie, ' de iiou- 
de se vuelve al l ’i'tiienle hasta la quebrada de 
"L:us Casitas." *|u>- ya entra en el limil-.' Ponien
te. se sigue el curso «le esta queluada hast.i des- 
eiiiijoear en el RÍO Grande, en el punto llamado 
.\goa Caliente, de dor.di si- sigue agjas a'<ajo 
[Kir dicho rio hasta ol ".-\gi ,i Caüentia" i'.*nde 
priiicipiaroii los límites. Di>. I:o terri"ie> lo Iíuík* 
e! señor :4íllg:ido por doiia,‘i.iu que le bi/.o don 
.'tarcos Géiine/.. e! año de mil <x-hix i- nt"s •'«•hen- 
ta. aproximadameiitI- l ’or falta de anrecerten- 
to inscrito, se hace esia publicación, (laiu ios 
efectos del arl ículo 2 .;22 del C-óiiigo Civil.—Te
gucigalpa: 2 de septl'-mlire de 
3 - 3 M a b t ík  J im Ak x z .
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El Ht 'jiitro (le la Propiedad del depártame ti
to. liaie satior: que el Iir. Eduardo Martínez 
Liípe/ lia presentado hoy. á las nueve de la nia- 
fiana. la primera copia de una escritura piibhca 
autorizada en esta ciudad por el .Iiiez de Letras 
I*? de lo (livd. (>l treinta y uno de acrosto último, 
por la cual don Manuel Ldpez Eonseca y doña 
Clara LOpez de Clarcía venden (% don Francisco 
Avíli'-s una lahranzjí llamada .\ri(do del Ocotal 
y los monU-S que la rodean por el Sur y Este, 
capaz de contener el arado con los montes un 
medio de maíz de sembradura, poco más <> me
nos. y limitada: Norte y Oeste, potreros de San 
F'rancisco, del Pr. Eduardo Martínez Lúpez: 
Sur y Este, propiedades de los liercderos de l>t- 
naeio liarahona y Anacleto Godoy. Esta venta 
se realiza por ciento cincuenta pesos. No ha
biendo antecedente inscrito, se publica la soli
citud de inscripción, de conformidad con el ar
ticulo del CódiKü Civil.—Tegucigalpa: i  de 
septiembre do 190.S.
3 - : í M.s r t ík  Jiw é x e z .

El in).''ascrito. Secretario de E.stadoen el Des
pacho de Fomento .y Obras Públicas, hace saber: 
(jue en esta fecha se presentó á su Despacho el 
sefíor Walter W. Pears, por sí y ^ nombre de 
don Isidro Murillo L., denunciando una zona 
mineial de trescientas hectáreas de extensión 
en jurisdicción municipal de Puerto Cortés, en 
el departamento de este norabre, cuyos límites 
son: al Norte, guamiles de los morenos de baja 
mar y agua dulce: al Sur y Este, fincas del mis- 
mc señor Murillo L.: y al Oeste, con fincas del 
expresado señor Murillo L, y guamiles de los 
morenos. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los fines de ley.—Tegucigalpa: 12 
de septiembre de 1908.
3-13 M. E, ROSALES.

El infrascrito, Pvegistrador de la Propiedad 
del riepartamento, liace saber: que hoy, á las 
nueve y media de la mañana, se ha presentado 
don Antonio Borjas, comisionado del Licenciado 
don Marcos Carias A., solicitando la inscripción 
de la primera copia de una escritura aulorizAda 
en esta ciudad el primero del mesen curso ante, 
el Notario don José María GáUez, por la cual 
InocC'Ute Espinosa vende al Licenciado don 
Marcos Carias A., en cien pesos, un terreno si
tuado en el lugar llamado ‘ ‘Las Animas.”  de 
esta couipreusióu municipal, y (lue linda: a) 
Norte, terreno de los Valladares iiasta el linde
ro llamado “ La Coyotera;"’ al Oriente, terreno 
de Silveria Espinosa ha.sta el mojón llamado 
“ Frontón Blanco-,”  al Sur, terreno de Aramhú 
y Raudale.s; y al Poniente, terreno del Licencia
do don Marco.s Carrias A. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace salier al público, pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Cénligo Civil. 
—Tegucigalpa: 3 de septiembre de luoS.
3—3 Mau tíx  J iménez.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sat>er: que ha
biéndose llenado todos los reijuisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,”  hecho por 
don Francisco Abraham Reyes, compuesto (W 
diez y nueve lieetúroas y eineü mil sUeciciilos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agrlcidlura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la linca férrea, se ha valorado á razón 
de cuat ro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse. en el mejor postor, el día diez y siete 
de octuine próximo, á las dus de la tarde, en el 
l(x;al que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines consi
guientes.—San Pedro Sula; 17 de septiembre de 
1«0«.
30-  G beo o b io  d s  L eó n .

E! Regís: rsdor de 1.1 Propi. d.id de! depai ta- 
mento. hace sal>er: (¡uc IVlicito R(>jes ha pre
sentado hoy. á las once de la mañana, para su 
inscripcii'in. la pi ¡mera copia de una escritura 
púlilica autorizada en Lsta misma fecha, en es
ta ciudad, por el Notario Pú’ iticodon I ’rosenta- 
ciéin (jiiesada. p<ir la cual el .Síndico de la f.’or- 
poraeiém .Municipal de Ooma>agiieia dona á 
Justo Fiores un solar ejidal, situado al Sur de 
aquella poblaciém, constante de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, limitado; al Nor
te y Sur, por solar niunicipal; al Oriente, por 
solar de Tomás Lozano, avenida fi* de por me
dio; y al í ’oni.jute, solar municipal pertenecien
te hoy á una señora Loren/aina. Esta donación 
se hizo por el Síndico, en cumplimiento de lo 
acordado por la Municipalidad, en acta de diez y 
seis de septiembre de 1U03, y se estima en no- 
xxiitH En cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 2.322 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del público la .solicitud de inscrip
ción.—Tegucigalpa; 11 de agosto de líW8.
4-4  Ma r t in  J im énez.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que en esta 
fecha se ha presentado el señor don Samuel S. 
ValLidares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta catallcrías, pc3co más 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se denomina “ San Lo
renzo”  y “ El CYirvano,”  y está limitado: al Nor
te. por terreno nacional; al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre” y 
para don Francisco Abraham Reye.s; al Sur, te
rrenos de ‘ -La Pita”  y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bográn y d(' la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno “ El Pítal”  y “ Los Aguacates,”  denun
ciado por don José María Nulla. Lo que se po
ne en conocimiento dcl público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula; septieralire 4 de 1908. 
30—18 Grecíobio de L eón.

D E N U N C IO

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, baoe saber: que el Abo
gadil don Gumersindo T. Rivera, con poder ge
neral de los señores Ramón R. Romero, IMiguel 
B. Romero. Luis Urhina, Eulogio Ilernúndcz 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, José Angel 
Alemán, Ramón Santillana, Claro <)viedo y Se- 
cundino Amaya, se lia presentado denunciando 
como baldío el terreno denominado "Los Gua- 
niüos de los Jica<iues’ ‘ y “ La Cordillera de la 
Cocliinilla,”  sito en jurisdicción de Clioloma v 
compuesto de oclienta á noventa caliallevías, 
poco mas o luvuos. El ti. i rcno es pioi.>¡o par;i la 
agricultura, está situado á odio kiliimctrosde 
la lima iV-neu, y limiia: a! Norte, con terreno 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge
neral Emiliano J. Herrera: al Este, con terre
nos de doña Victoria V. di- Niiila y de la liere- 
dera de don Cipriano Velásiiuez: y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de ItKiS.
3o- 30 Gbeoobio de L eón.

Ramón Cantarero, Juez, de Paz de esta villa, 
por ley, á los Jueces de Instrucción y demás 
autoridades de la República, hace sal)er; que 
en este Juzgado de Paz se decretó auto de pri
sión el cinco de este mes contra Enrique Zuñi

ga. casadoy de este veciiidario. de regular esta
tura. vestido de jornalero, como de cuarenta j  
ocho años de edad, blaiiquito. una seña) en la 
frente como cicatriz. pc>ca barba, cara algo agui
leña y sin instnicción primaria, por el delitode 
hurto de dos vacas paridas y un torete de !a 
propiedad de don Ramón Llpez. de esta misma, 
delito cometido en el mes de febrero de este 
año, en esta jurisdiecli'in, y de un potrero de re
pasto de! señor López; y como no se ha podido 
encontrar en esta demarcación para tomarle su 
inquisitiva y notiücarle los autos necesarios, en 
nombre de la ley exhorto y suplico á ustedes se 
dignen ordenar la captura del indicado reo; y 
verificada, remitirlo á estos oficios ó al Juzgado 
de Letras de este departamento, con las seguri
dades necesarias: pues en casos análogos deja
rán comprometida mi reciprocidad cuando sea 
requerido.-Extendida en Candelaria, departa
mento de Gracias, á los once días del mes de 
septiembre de mil novecientos ocho.—Ramón 
Cantarero.—Víctor .Mejía, Secretario.

A  los contratistas de aguardiente

A l comenzar el presiente año económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuenta á este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908.
M ó n ic o  Z e l a y a , 

Director General.

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, eicejKionan’ 
do las encomiejidas, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia Genera), el Secretario d* 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.* 

«Art. 5tí.— Gozarán de frainjuicia en el 
interior del país, para su cor/ r.-pondencia 
o/icial, todos los funcionario.-, jmblicos.*

Reglamento General de Correos 
«A lt . 137.—El derecho de Lanquia» 

es intransmisible.»
Tegucigalpa: 12 de septieinbiv de 1908.

W e n c e s l a o  O r e l i .a n a ,
Director Ciencral d«- Currco-s,

‘L -a  O a c e t a ’

ADMINISTRADOR.

Miginel R. Zelaya AfMpB

Tip. Naetonal.—Avenida Cen-ante».—
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	Fomento Y Obras Publicas: Se conceden dos Zonas minerales- Se manda pagar la suma de 5.50.
	Instrucción Publica: Se concede un examen- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se nombra un profesor- Se prorroga la vigencia de un acuerdo.
	Avisos.



